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El Centro Nacional de Epidemiología, Prevención 
y Control de Enfermedades (CDC-MINSA), 
recientemente ha puesto a disposición de los decisores 
sanitarios, profesionales de la salud, investigadores y 
académicos el “Análisis de la situación del cáncer en 
el Perú, 2018”. Dicho documento presenta resultados 
importantes a partir de fuentes primarias y secundarias 
que deben ser utilizados para la prevención y control 
del cáncer en el país. Los resultados más importantes 
se presentan a continuación.

Para el 2018, la Agencia Internacional para la 
Investigación del Cáncer estimó que la tasa 
estandarizada de incidencia de cáncer en el Perú era 
de 192,6 casos nuevos por 100 000 habitantes lo que 
representa, el diagnóstico de 66 627 casos nuevos 
en una población de 32 551 811 personas para ese 
año. De acuerdo con el CDC-MINSA, a partir del 
Registro de Defunciones del Ministerio de Salud, en 
2016, se produjeron 32 163 muertes por cáncer lo 
que representa una tasa ajustada de mortalidad de 
122,9 defunciones por cada 100 000 habitantes, las 
neoplasias malignas constituyeron la segunda causa 
de muerte siendo las de mayor mortalidad las de 
próstata, estómago y cérvix. La tendencia de la tasa 
ajustada de mortalidad por cáncer es descendente; 
asimismo, se observa una reducción de la mortalidad 
por cáncer de cérvix y próstata y una tendencia 
estacionaria de la mortalidad por cáncer de mama. 

Con relación a la respuesta del estado y de los servicios 
de salud frente al cáncer, se observó que el 2017, 
existían 204 especialistas en oncología clínica a nivel 
nacional y 69 especialistas en radioterapia el 2018. Con 
relación al primer análisis de la situación del cáncer 
publicado en 2013, la inequidad en su distribución 
no se ha reducido (8 de cada 10 se encontraban en 
Lima, Arequipa y Callao). En 2017, a nivel nacional se 
disponía de 110 equipos de mamografía operativos, si 
bien, todos los departamentos disponían de al menos 
un equipo, en departamentos como Cajamarca, 
Cusco, Piura, Lima, Loreto, Ica, La Libertad y Puno el 
número de equipos era insuficiente para la población 
objetivo; asimismo, los departamentos de Amazonas, 
Apurímac, Huánuco, Madre de Dios, Pasco y Tumbes 
no disponían de servicios de anatomía patológica.

Los servicios oncológicos de mayor concentración 
fueron los de radioterapia y trasplante de médula 
ósea en establecimientos públicos. El servicio de 
radioterapia se encontraba restringido a Lima, 
Arequipa, La Libertad, Cusco y Junín; mientras que, 
el trasplante de médula ósea a Lima, Lambayeque y 
Arequipa.

Los departamentos más vulnerables para la respuesta 
de prevención y control del cáncer fueron Huánuco, 
Pasco, Ayacucho, Amazonas, Cajamarca, Loreto 
y San Martín. Estos departamentos requieren de 
intervención prioritaria en el corto plazo para el 
fortalecimiento de las intervenciones de prevención 
y control del cáncer. 

El “Análisis de la situación del cáncer en el Perú, 
2018” muestra que, si bien es cierto, el Estado viene 
invirtiendo recursos considerables para el tamizaje 
de cánceres y aunque la tendencia de la mortalidad 
es descendente, el impacto sobre la mortalidad aún 
no es el esperado. Es necesario realizar estudios de 
investigación operativa que permitan identificar 
procesos y subprocesos deficientes, así como, 
identificar potenciales mejoras y/o soluciones a partir 
de estos. 

El alto grado de inequidad existente refuerza la 
necesidad de priorizar políticas de descentralización 
tanto de los servicios oncológicos como de la 
formación de recursos humanos. Es necesario 
fortalecer la intervención sobre los determinantes 
sociales de la salud y factores de riesgo con un 
enfoque multisectorial que incluya no sólo al 
Ministerio de Salud, sino también, a los diversos 
ministerios competentes de forma sostenida lo cual 
beneficiará no solo a la prevención y control del cáncer 
sino también a las enfermedades no transmisibles en 
general. 

Editorial

Análisis de la situación del cáncer en el Perú, 2018

MC. Willy Cesar Ramos Muñoz
Obst. Nadia Nathali Guerrero Ramírez
Vigilancia de Enfermedades no transmisibles

Centro Nacional de Epidemiología, Prevención 
y Control de Enfermedades
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I. Situación epidemiológica

Los episodios de infecciones respiratorias agudas 
(IRA), notificadas entre la semana epidemiológica 
(SE) 01 hasta la 51 de 2019, son 5,0% menos a las 
reportadas al mismo período en el 2018; asimismo 
se observa una reducción del 12,7% en los episodios 
de SOB/Asma comparado con el mismo período de 
2018. 

Hasta la SE 51-2019, se notificaron 10,6% menos en 
el número de episodios de neumonía en menores 
de 5 años en comparación con el 2018. Por otro 
lado, en los mayores de 60 años, los episodios en 
comparación con el año 2018 se han incrementado 
en un 4,7% (Tabla 1).

En la SE 51-2019, fueron notificados 06 defunciones 
en menores de 5 años, procedentes del distrito de 
Sullana (Piura), Magdalena del Mar (Lima), Víctor 
Larco Herrera y Chicama (La Libertad) y Bagua 
Grande (Amazonas); mientras que en mayores de 

60 años, se reportaron 25 defunciones procedentes 
de Arequipa (6), Lima (5), Puno (4), La Libertad (2), 
Piura (2), Huancavelica (2), Callao (2), Ancash (1) y 
Moquegua (1).

La tendencia de los episodios de IRA notificados en 
el 2019 es similar a años anteriores, con mayores 
casos durante la temporada de bajas temperaturas, 
observándose un descenso en las últimas semanas 
(Fig. 1).

La presentación de episodios de neumonías en 
menores de 5 años es durante todo el año, siendo 
mayor durante la temporada de bajas temperaturas, 
en las últimas semanas se observa un descenso de 
casos (Fig. 2).

En los mayores de 60 años, los episodios de 
neumonías, presentan una tendencia similar al de 
años anteriores, observándose un descenso en las 
últimas semanas (Fig. 3).

ANÁLISIS Y SITUACIÓN DE SALUD

Sugerencia para citar: Ordoñez  IL. Situación epidemiológica de las infecciones respiratorias agudas (IRA) en el Perú. Boletín Epidemiológico 
del Perú. 2019; 28 (51): 1299-1300

Situación epidemiológica de las infecciones respiratorias agudas (IRA)
en el Perú

Tabla 1. Variables de la vigilancia de infecciones respiratorias agudas 
(IRA), Perú 2017*-2019*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA.  
* Hasta la SE 51 - 2019. 
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II. Conclusiones

• Hasta la SE 51-2019, se observa una reducción 
de 5,0% en los episodios de IRA en menores de 
5 años, comparado al mismo período de 2018; 
asimismo, una reducción de 12,7% en el número 
de episodios de SOB/Asma y del 10,6% en el 
número de episodios de neumonía en menores 
de 5 años, con 187 defunciones.

• Hasta la SE 51-2019, comparado al mismo 
período de 2018 en los episodios de neumonía 
en mayores de 60 años, hay un incremento del 
4,7%. Se han notificado 1399 defunciones.

• Los episodios de IRA y neumonías han presentado 
la misma tendencia que años anteriores, con 
incremento durante la temporada de bajas 
temperaturas.

Figura 1. Episodios de IRA en menores de 5 años, 
Perú 2017-19*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA
* Hasta la SE 51 - 2019

Figura 2. Episodios de neumonías en menores 
de 5 años, Perú 2017-19*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA
* Hasta la SE 51 - 2019

Figura 3. Índice de la neumonía en mayores 
de 60 años, Perú 2017-2019*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA
* Hasta la SE 51 - 2019

Mg. Luis Ángel Ordóñez Ibargüen
Residente PREEC

Grupo Temático Materno  Infantil
Centro Nacional de Epidemiología, Prevención 

y Control de Enfermedades
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Sugerencia para citar: Ordoñez IL. Situación epidemiológica del chikungunya en el Perú 2019 (SE 51). Boletín Epidemiológico del Perú. 
2019; 28 (51): 1301 - 1303

Situación epidemiológica del chikungunya en el Perú 2019 (SE 51)

Introducción

El virus chikungunya se transmite por la picadura de 
mosquitos Aedes aegypti. Produce fiebre alta, dolor 
en las articulaciones, dolor de cabeza y muscular. 
Aunque, rara vez, produce la muerte, el dolor en 
las articulaciones puede durar meses o años y en 
ocasiones convertirse en un dolor crónico y causa 
de discapacidad para algunas personas. No existe un 
tratamiento específico ni una vacuna disponible para 
prevenir la infección de este virus. (1)

A nivel mundial, se presentan casos en el África 
subsahariana, el sudeste de Asia y las áreas tropicales 
del subcontinente indio, así como, en las islas en el 
suroeste del Océano Índico. (2)

Los primeros casos de transmisión autóctona en el 
continente americano ocurrieron en el 2013. Antes 
de esta confirmación, cientos de personas que habían 
viajado desde las Américas a Asia y África se habían 
infectado con el virus. (3)

En la región de las Américas, en el 2017 (hasta la 
semana epidemiológica 51), se registraron 61613 
casos sospechosos, 123087 confirmados autóctonos 
y 101 defunciones. 

El 98,9% (121734) de los casos confirmados y 99 
fallecidos fueron reportados por Brasil (4).
 
Situación epidemiológica en el Perú

Los primeros casos autóctonos se reportaron el 2015, 
con 403 casos, el 83,1% (335/403) procedentes de 
Tumbes y el 15,9% (64/403) de Piura; en el 2016, los 
casos reportados fueron 1126, 98,8% (1113/1126) 
procedentes de Tumbes; en el 2017, se reportaron 
1366 casos, el 55,6% (760/1366) proceden de Piura y 
40,8% (557/1366) de Tumbes; en el 2018 los casos se 
redujeron a 292 casos, 92,5% (270/292) procedentes 
de Piura.

En el 2019, hasta la semana epidemiológica (SE) 
51, se han reportado 140 casos entre confirmados 
y probables (Fig. 1), de los cuales el 66,4% (93/140) 
proceden de Piura y el 24,3% (34/140) de San Martín. 
Hasta la fecha no se tienen reportes de defunciones 
por esta enfermedad.

En comparación con el 2018, al mismo período 
de tiempo, los casos de chikungunya se han 
reducido en un 52,1%; observándose incremento 
en el departamento de San Martín (Tabla 1).

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA. * Hasta la SE 51 - 2019.

Figura 1. Casos de chikungunya por semana epidemiológica, Perú 2014-2019*
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Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA. 
* Hasta la SE 51 - 2019.

Tabla 1. Perú: casos de chikungunya por año, según 
departamentos, Perú, 2014-19*

De los 42 distritos que reportaron casos, el 51,4% 
son reportados de los distritos de Chulucanas-Piura 
(25), Tarapoto-San Martín (14), Tambo Grande (13), 
Sullana (11) y Castilla (9).

Los distritos que presentan el mayor riesgo de 
enfermar, según la incidencia acumulada son 
Los Órganos - Piura (7,2 casos por cada 10 000 
habitantes), Shapaja – San Martín (6,4 casos por cada 
10 000 habitantes) y Fitzcarrald – Madre de Dios (5,9 
casos por cada 10 000 habitantes) (Fig. 2).

Según las etapas de vida, en los jóvenes se observa 
la mayor cantidad de casos, seguido de los adultos; 
al caracterizarlos por el riesgo que presenta la 
población, los jóvenes presentan el mayor riesgo de 
enfermar y los adolescentes. Según la clasificación 
por sexo, no hay diferencias significativas entre los 
sexos (Tabla 2).

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA. 
* Hasta la SE 51 - 2019.

Tabla 2. Perú: casos, porcentaje y tasa de incidencia 
acumulada (TIA) de chikungunya según etapas 

de vida y sexo, 2019*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA. 
* Hasta la SE 51 - 2019.

Figura 2. Perú: casos de chikungunya por distrito, 
Perú, 2019*
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III. Conclusiones

• Hasta la SE 51-2019, se han reportado 140 casos 
(confirmados y probables) de chikungunya, sin 
defunciones.

• En comparación con el 2018 al mismo periodo 
de tiempo, hay una reducción del 52,1%; sin 
embargo, hay un incremento de casos en el 
departamento de San Martín.

• A nivel nacional, los distritos de Chulucanas - 
Piura, Tarapoto - San Martín, Tambo Grande - 
Piura (13), Sullana - Piura (11) y Castilla - Piura 
(9), concentran el 51,4% de los casos notificados.

• En los jóvenes se observa el mayor número de 
casos, seguido de los adultos, en cuanto al mayor 
riesgo de enfermar, según la tasa de incidencia, 
esta se observa en los jóvenes y adolescentes.

• En cuanto al género, no se observan diferencias 
significativas en el número de casos y el riesgo 
de enfermar.

IV. Recomendaciones

• Fortalecer el sistema de vigilancia epidemiológica, 
especialmente de la vigilancia de febriles en zonas 
con presencia de casos de chikungunya, para la 
captación oportuna de casos garantizando el 
diagnóstico y tratamiento oportuno.

• Actualización de los mapas entomológicos de 
dispersión del vector con la finalidad de identificar 
nuevos escenarios de riesgo epidemiológico y 
asegurar intervenciones de control oportunas, 
efectivas y sostenidas, como estrategia en la 
prevención de brotes epidémicos.

• Reforzar las competencias en el personal de salud 
en vigilancia epidemiológica de chikungunya.

• Fortalecer el conocimiento de la población en 
prácticas individuales y colectivas en prevención 
y control de la enfermedad.
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Indicadores de la vigilancia conjunta de sarampión - rubéola

En el 2018, se notificaron  1187 casos sospechosos 
de sarampión y rubéola, 42 casos confirmados para 
sarampión.
Hasta la SE 51 - 2019 se notificaron 405 casos 
sospechosos  de enfermedades febriles eruptivas: 
214 casos  sospechosos de sarampión y   191 
casos sospechosos  de rubéola. Del total de casos 
notificados 393 fueron descartados, 2 casos 
confirmados por sarampión  (importado de España) y 
10 casos  están pendientes de clasificación. En cuanto 
a la vigilancia conjunta  de sarampión y rubéola, la 

calidad del sistema de vigilancia epidemiológica se 
expresa a través de los  siguientes indicadores:
• Tasa de notificación: 1,2 por cada 100 000 

habitantes.
• Porcentaje de investigación adecuada (ficha 

completa): 95,9%.
• Porcentaje de visita domiciliaria en 48 hrs: 87,0%.
• Porcentaje de muestras de sangre que llegan al 

INS antes de los 5 días: 84,0%. 
• Porcentaje de resultados del INS reportados 

antes de los 4 días: 49,0%.

Indicadores de la vigilancia conjunta de sarampión - rubéola 
para la SE Nº 51 - 2019

(1) y (2) Mínimo  esperado para el indicador: 80%. Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades-MINSA
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Indicadores de la vigilancia de parálisis flácida aguda (PFA)

En el 2018, hasta la SE 52 se notificaron 78 casos  
de PFA con una tasa ajustada de  0,92 por 100 000 
menores de 15 años. 
En el presente año, a la SE N° 51 se ha notificado  116 
casos de PFA. El monitoreo de la Vigilancia de PFA  
expresado en indicadores a la SE N° 51  -2019 es:

• Tasa  de notificación nacional: 1,4%  casos por 
100,000 menores de 15 años.

• Notificación semanal oportuna: 96,0%.
• Investigación de los casos dentro de las 48 horas: 

23,0%.
• Porcentaje con muestra adecuada: 72,0%.

Indicadores de vigilancia epidemiológica de parálisis flácida aguda 
para la SE Nº 51 - 2019

(1) y (2): Mínimo  esperado para el indicador: 80 %. Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades

Amazonas Amazonas 1 0.8 0.8 100.0 0.0 0.0 0 2 1.6 50.0 100.0
Áncash Áncash 3 0.9 0.9 100.0 0.0 100.0 1 3 0.9 100.0 100.0
Apurímac Apurímac 0 0.0 0.0 100.0 0.0 0.0 0 0 0.0 0.0 0.0

Chanka 0 0.0 0.0 100.0 0.0 0.0 0 0 0.0 0.0 0.0
Arequipa Arequipa 6 1.9 1.9 100.0 66.0 78.0 0 3 1.0 100.0 100.0
Ayacucho Ayacucho 0 0.0 0.0 99.7 0.0 0.0 0 2 0.9 100.0 100.0
Cajamarca Cajamarca 2 1.0 1.0 100.0 0.0 100.0 0 3 1.5 100.0 67.0

Chota 2 2.3 2.3 96.0 0.0 50.0 0 0 0.0 0.0 0.0
Cutervo 1 2.2 2.3 100.0 100.0 0.0 0 1 2.3 100.0 0.0
Jaén 1 0.9 0.9 100.0 0.0 0.0 1 3 2.8 33.0 67.0

Callao Callao 5 1.9 1.9 100.0 33.0 20.0 1 0 0.0 0.0 0.0
Cusco Cusco 7 2.0 2.1 100.0 16.0 71.4 0 9 2.7 56.0 78.0
Huancavelica Huancavelica 1 0.5 0.5 100.0 0.0 100.0 0 0 0.0 0.0 0.0
Huánuco Huánuco 2 0.7 0.8 100.0 0.0 100.0 0 2 0.8 0.0 50.0
Ica Ica 0 0.0 0.0 100.0 0.0 0.0 0 0 0.0 0.0 0.0
Junín Junín 23 5.5 5.6 100.0 15.0 60.0 6 0 0.0 0.0 0.0
La Libertad La Libertad 13 2.5 2.6 98.3 35.0 56.0 4 10 2.0 70.0 60.0
Lambayeque Lambayeque 0 0.0 0.0 98.5 0.0 0.0 0 2 0.6 100.0 100.0
Lima Lima Región 2 0.4 0.4 99.7 50.0 50.0 1 2 0.4 50.0 100.0

DIRIS Lima Centro 8 2.0 2.1 100.0 37.0 75.0 1 8 2.1 50.0 75.0
DIRIS Lima Este 2 0.3 0.4 100.0 0.0 100.0 0 2 0.4 50.0 0.0
DIRIS Lima Norte 6 0.9 0.9 98.1 16.0 83.3 1 0 0.0 0.0 0.0
DIRIS Lima Sur 4 1.5 1.6 100.0 0.0 100.0 0 4 1.6 100.0 75.0

Loreto Loreto 1 0.3 0.3 70.8 0.0 100.0 0 1 0.3 0.0 100.0
Madre de Dios Madre de Dios 0 0.0 0.0 86.8 0.0 0.0 0 0 0.0 0.0 0.0
Moquegua Moquegua 0 0.0 0.0 100.0 0.0 0.0 0 2 5.0 100.0 0.0
Pasco Pasco 0 0.0 0.0 100.0 0.0 0.0 0 1 1.1 100.0 100.0
Piura Piura 15 4.9 5.0 94.9 26.0 66.0 3 3 1.0 67.0 33.0

Luciano Castillo 9 3.8 3.8 92.2 25.0 66.0 3 1 0.4 100.0 100.0
Puno Puno 1 0.2 0.2 100.0 100.0 100.0 0 2 0.5 100.0 100.0
San Martín San Martín 0 0.0 0.0 100.0 0.0 0.0 0 0 0.0 0.0 0.0
Tacna Tacna 1 1.2 1.2 97.7 0.0 0.0 0 0 0.0 0.0 0.0
Tumbes Tumbes 0 0.0 0.0 62.8 0.0 100.0 0 0 0.0 0.0 0.0
Ucayali Ucayali 0 0.0 0.0 69.1 0.0 0.0 0 1 0.7 100.0 100.0
Perú 116 1.4 1.4 96.0 23.0 72.0 22 67 0.8 70.0 73.0
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Enfermedades sujetas a vigilancia epidemiológica, Perú 2019

Sugerencia para citar: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades: Resumen de las enfermedades o 
eventos bajo vigilancia epidemiológica en el Perú. Boletín Epidemiológico del Perú. 2019; 28 (51): 1306 - 1311

Tabla 1. Enfermedades/eventos sujetos a vigilancia epidemiológica, 
Perú SE 51, 2018 - 2019*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA

(Sífilis congénita) incidencia por 1000 nacidos vivos.

(*) Incidencia acumulada por 100 000 Hab.

(**)Solo se considera confirmados en IA para casos de Peste, Rabia Humana Silvestre y Leptospirosis.

Confirmados Probables Confirmados Probables Confirmados Probables Confirmados Probables

Antrax (carbunco) 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0 0.00

Dengue con signos de alarma 14 3 933 155 3 3.40 8 79 1995 775 0 8.52

Dengue grave 2 1 58 5 14 0.20 1 2 107 55 37 0.50

Dengue sin signos de alarma 60 16 2275 1141 0 10.67 38 341 7438 6090 0 41.59

Enfermedad de Carrión aguda 0 0 51 11 2 0.19 0 0 44 46 4 0.28

Enfermedad de Carrión eruptiva 0 0 34 0 0 0.11 0 0 17 0 0 0.05

Enfermedad de Chagas 1 0 22 6 0 0.09 0 0 22 24 0 0.14

Fiebre amarilla selvática 0 1 10 2 6 0.04 0 0 4 3 2 0.02

Hepatitis B 17 2 1527 336 6 5.82 3 6 1457 695 2 6.62

Leishmaniasis cutánea 64 4 5457 159 1 17.54 2 0 4365 213 0 14.07

Leishmaniasis mucocutánea 2 2 428 33 0 1.44 0 0 371 35 0 1.25

Leptospirosis (**) 11 30 1057 1411 9 3.30 1 99 1906 5040 14 5.86

Loxocelismo 23 0 1447 18 4 16 0 1831 27 5

Malaria p. falciparum 62 9385 2 29.31 5 4550 3 13.99

Malaria por p. vivax 290 35743 2 111.64 71 18787 2 57.76

Muerte materna directa 4 208 2 195

Muerte materna incidental 0 23 0 19

Muerte materna indirecta 5 150 2 112

Muerte perinatal - fetal 67 3438 31 3172

Muerte perinatal - neonatal 54 3169 31 2895

Ofidismo 30 0 2143 0 12 6.69 22 0 2015 0 9 6.20

Peste bubónica (**) 0 0 3 0 0 0.01 0 0 0 1 0 0.00

Rabia humana silvestre (**) 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0 2 2 0.01

Sífilis congénita 6 0 270 17 11 0.50 1 0 373 0 9 0.66

Tétanos 0 0 22 1 9 0.07 2 0 19 1 5 0.06

Tos ferina 6 2 477 94 11 1.78 0 6 396 279 13 2.08

2018 2019

Enfermedades Semana 51 Acumulado
Defunción I.A. (*)

Semana 51 Acumulado
Defunción I.A. (*)
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Tabla 2 - A. Enfermedades / eventos sujetos a vigilancia epidemiológica 
por Departamentos y Direcciones de Salud, Perú SE 51 - 2019*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA

(*) Incidencia acumulada por 100 000 Hab.
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Casos I.A.(*) Casos Casos Casos Casos I.A.(*) Casos Casos Casos I.A.(*) Casos I.A.(*) Casos I.A.(*)

Amazonas Amazonas 0 0.00 6 0 211 217 50.81 4 7 11 2.58 11 2.58 1 0.23

Áncash Áncash 0 0.00 5 0 21 26 2.22 6 2 8 0.68 1 0.09 0 0.00

Apurímac Apurímac 0 0.00 0 0 1 1 0.39 4 0 4 1.57 0 0.00 0 0.00

Chanka 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Arequipa Arequipa 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0.00 10 0.74 0 0.00

Ayacucho Ayacucho 0 0.00 0 1 278 279 38.82 8 0 8 1.11 2 0.28 0 0.00

Cajamarca Cajamarca 0 0.00 0 0 1 1 0.14 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Chota 0 0.00 1 0 1 2 0.63 1 0 1 0.32 0 0.00 0 0.00

Jaén 0 0.00 1 0 2 3 2.11 1 0 1 0.70 0 0.00 0 0.00

Cutervo 0 0.00 16 1 393 410 117.00 19 1 20 5.71 4 1.14 0 0.00

Callao Callao 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Cusco Cusco 0 0.00 4 2 74 80 5.94 8 0 8 0.59 0 0.00 0 0.00

Huancavelica Huancavelica 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Huánuco Huánuco 0 0.00 8 0 62 70 7.87 6 0 6 0.67 1 0.11 0 0.00

Ica Ica 0 0.00 6 0 72 78 9.54 0 0 0 0.00 1 0.12 0 0.00

Junín Junín 0 0.00 84 2 597 683 49.14 1 0 1 0.07 0 0.00 3 0.22

La Libertad La Libertad 0 0.00 23 1 404 428 21.88 27 0 27 1.38 0 0.00 0 0.00

Lambayeque Lambayeque 0 0.00 22 1 750 773 59.43 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Lima Región 0 0.00 6 0 40 46 2.83 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Diris Lima Centro 0 0.00 1 0 2 3 0.10 1 0 1 0.03 1 0.03 0 0.00

Diris Lima Norte 0 0.00 0 0 1 1 0.04 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Diris Lima Este 0 0.00 0 0 2 2 0.08 1 0 1 0.04 1 0.04 0 0.00

Diris Lima Sur 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 6 6 0.60 0 0.00 0 0.00

Loreto Loreto 0 0.00 558 24 2169 2751 255.23 0 0 0 0.00 1 0.09 1 0.09

Madre de Dios Madre de Dios 0 0.00 1423 105 5264 6792 4522.54 1 0 1 0.67 0 0.00 0 0.00

Moquegua Moquegua 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0.00 1 0.53 0 0.00

Pasco Pasco 0 0.00 0 0 27 27 8.63 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Piura Luciano Castillo 0 0.00 12 2 156 170 20.16 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Morropón - Huancabamba 0 0.00 1 0 0 1 1.35 1 1 2 2.71 0 0.00 0 0.00

Piura 0 0.00 4 0 56 60 6.09 0 0 0 0.00 1 0.10 0 0.00

Puno Puno 0 0.00 2 0 23 25 1.70 0 0 0 0.00 1 0.07 0 0.00

San Martín San Martín 0 0.00 491 15 1499 2005 226.61 0 0 0 0.00 5 0.57 1 0.11

Tacna Tacna 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0.00 3 0.84 0 0.00

Tumbes Tumbes 0 0.00 21 1 937 959 385.33 1 0 1 0.40 0 0.00 0 0.00

Ucayali Ucayali 0 0.00 75 7 485 567 109.42 0 0 0 0.00 2 0.39 1 0.19

Perú 0 0.00 2770 162 13528 16460 50.61 90 17 107 0.33 46 0.14 7 0.02
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Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA

(Sífilis congénita) incidencia por 1000 nacidos vivos.

(*) Incidencia acumulada por 100 000 Hab.

(**)Solo se considera confirmados en IA para casos de Peste, Rabia Humana Silvestre y Leptospirosis..  

Tabla 2 - B. Enfermedades / eventos sujetos a vigilancia epidemiológica por 
Departamentos y Direcciones de Salud, Perú SE 51 - 2019*
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Casos I.A.(*) Casos I.A.(*) Casos I.A.(*)
Casos 
Conf.

Casos 
Prob.

I.A.(*) Casos Casos I.A.(*) Casos I.A.(*) Casos

Amazonas Amazonas 22 5.15 221 51.75 9 2.11 14 20 3.28 128 800 187.34 943 220.82 185

Áncash Áncash 10 0.85 316 26.97 5 0.43 5 1 0.43 26 0 0.00 2 0.17 2

Apurímac Apurímac 76 29.75 21 8.22 7 2.74 1 0 0.39 2 0 0.00 0 0.00 1

Chanka 15 7.09 9 4.26 0 0.00 0 0 0.00 2 0 0.00 0 0.00 0

Arequipa Arequipa 52 3.85 1 0.07 1 0.07 4 0 0.30 463 0 0.00 0 0.00 0

Ayacucho Ayacucho 653 90.87 134 18.65 18 2.50 73 267 10.16 106 0 0.00 6 0.83 19

Cajamarca Cajamarca 0 0.00 162 22.02 5 0.68 2 6 0.27 0 0 0.00 14 1.90 1

Chota 1 0.32 63 20.00 1 0.32 1 7 0.32 0 0 0.00 0 0.00 0

Jaén 1 0.70 65 45.82 2 1.41 1 6 0.70 7 0 0.00 0 0.00 14

Cutervo 7 2.00 84 23.97 1 0.29 14 24 4.00 5 0 0.00 0 0.00 5

Callao Callao 8 0.75 0 0.00 0 0.00 4 1 0.37 16 0 0.00 0 0.00 0

Cusco Cusco 312 23.17 439 32.61 106 7.87 39 47 2.90 46 0 0.00 23 1.71 80

Huancavelica Huancavelica 27 5.30 11 2.16 2 0.39 2 2 0.39 18 0 0.00 0 0.00 5

Huánuco Huánuco 105 11.81 221 24.86 33 3.71 46 49 5.17 29 0 0.00 2 0.22 91

Ica Ica 15 1.83 0 0.00 1 0.12 13 5 1.59 5 0 0.00 0 0.00 1

Junín Junín 210 15.11 340 24.46 12 0.86 14 14 1.01 138 0 0.00 58 4.17 182

La Libertad La Libertad 11 0.56 291 14.87 1 0.05 25 9 1.28 129 0 0.00 88 4.50 16

Lambayeque Lambayeque 36 2.77 55 4.23 0 0.00 59 78 4.54 11 0 0.00 0 0.00 7

Lima Región 47 2.89 1 0.06 0 0.00 9 1 0.55 5 0 0.00 0 0.00 0

Diris Lima Centro 94 3.28 2 0.07 0 0.00 16 7 0.56 98 0 0.00 1 0.03 0

Diris Lima Norte 54 2.24 0 0.00 0 0.00 10 2 0.41 9 0 0.00 2 0.08 0

Diris Lima Este 120 4.71 1 0.04 0 0.00 7 2 0.27 30 0 0.00 0 0.00 0

Diris Lima Sur 32 3.19 290 28.91 2 0.20 18 1 1.79 190 0 0.00 0 0.00 7

Loreto Loreto 74 6.87 192 17.81 49 4.55 475 2467 44.07 5 3748 347.74 17424 1616.58 606

Madre de Dios Madre de Dios 28 18.64 515 342.92 89 59.26 740 1658 492.74 1 0 0.00 43 28.63 55

Moquegua Moquegua 6 3.19 0 0.00 0 0.00 1 0 0.53 19 0 0.00 0 0.00 0

Pasco Pasco 30 9.59 80 25.58 7 2.24 4 4 1.28 2 0 0.00 0 0.00 51

Piura Luciano Castillo 7 0.83 32 3.79 0 0.00 52 70 6.17 18 0 0.00 0 0.00 13

Morropón - Huancabamba 0 0.00 62 83.91 1 1.35 0 1 0.00 0 0 0.00 0 0.00 1

Piura 6 0.61 316 32.09 5 0.51 131 16 13.30 16 0 0.00 3 0.30 32

Puno Puno 5 0.34 168 11.42 10 0.68 2 0 0.14 4 0 0.00 1 0.07 14

San Martín San Martín 59 6.67 253 28.59 13 1.47 75 77 8.48 316 1 0.11 109 12.32 387

Tacna Tacna 0 0.00 0 0.00 0 0.00 2 1 0.56 11 0 0.00 0 0.00 0

Tumbes Tumbes 2 0.80 3 1.21 0 0.00 12 143 4.82 0 0 0.00 49 19.69 2

Ucayali Ucayali 27 5.21 230 44.39 26 5.02 35 54 6.75 3 1 0.19 19 3.67 238

Perú 2152 6.62 4578 14.07 406 1.25 1906 5040 5.86 1858 4550 13.99 18787 57.76 2015
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Tabla 2 - C. Enfermedades / eventos sujetos a vigilancia epidemiológica por Departamentos 
y Direcciones de Salud, Perú SE 51 - 2019*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA      

(Sífilis congénita) incidencia por 1000 nacidos vivos.      

(*) Incidencia acumulada por 100 000 Hab.      

(**)Solo se considera confirmados en IA para casos de Peste, Rabia Humana Silvestre y Leptospirosis.  
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Defunción Defunción Defunción
Casos 
Conf.

Casos 
Prob.

Casos 
Sosp.

I.A.(*) 
Casos 
Conf.

Casos 
Prob.

I.A.(*) Casos I.A. Casos I.A.(*) Casos I.A.(*) Defunción

Amazonas Amazonas 7 0 3 0 0 0 0.00 0 0 0.00 3 0.34 1 0.23 33 7.73 64

Áncash Áncash 8 0 4 0 0 0 0.00 0 0 0.00 1 0.05 0 0.00 28 2.39 122

Apurímac Apurímac 0 0 2 0 0 0 0.00 0 0 0.00 1 0.18 1 0.39 3 1.17 21

Chanka 0 0 1 0 0 0 0.00 0 0 0.00 1 0.22 0 0.00 0 0.00 18

Arequipa Arequipa 4 0 3 0 0 0 0.00 0 0 0.00 15 0.72 0 0.00 25 1.85 83

Ayacucho Ayacucho 6 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 9 1.25 82

Cajamarca Cajamarca 4 0 3 0 1 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 31 4.21 97

Chota 1 2 0 0 0 0 0.00 0 0 0.00 1 0.17 1 0.32 9 2.86 45

Jaén 2 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 0.00 14

Cutervo 2 0 1 0 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 1 0.29 2 0.57 55

Callao Callao 3 1 2 0 0 0 0.00 0 0 0.00 30 2.00 0 0.00 19 1.78 137

Cusco Cusco 7 1 2 0 0 0 0.00 0 0 0.00 25 1.02 1 0.07 9 0.67 178

Huancavelica Huancavelica 2 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0.00 1 0.07 1 0.20 2 0.39 37

Huánuco Huánuco 8 0 4 0 0 0 0.00 0 0 0.00 7 0.38 1 0.11 4 0.45 104

Ica Ica 6 2 3 0 0 0 0.00 0 0 0.00 3 0.23 0 0.00 4 0.49 79

Junín Junín 11 3 8 0 0 0 0.00 0 0 0.00 6 0.20 2 0.14 4 0.29 153

La Libertad La Libertad 11 1 7 0 0 0 0.00 0 0 0.00 16 0.48 1 0.05 20 1.02 229

Lambayeque Lambayeque 7 0 8 0 0 1 0.00 0 0 0.00 9 0.42 0 0.00 17 1.31 112

Lima Región 2 0 3 0 0 0 0.00 0 0 0.00 22 0.86 0 0.00 9 0.55 100

Diris Lima Centro 6 1 6 0 0 0 0.00 0 0 0.00 36 0.82 0 0.00 99 3.45 166

Diris Lima Norte 8 2 4 0 0 0 0.00 0 0 0.00 28 0.78 0 0.00 38 1.57 89

Diris Lima Este 9 0 3 0 0 0 0.00 0 0 0.00 49 1.45 0 0.00 19 0.75 344

Diris Lima Sur 2 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0.00 9 0.50 1 0.10 2 0.20 74

Loreto Loreto 18 0 10 0 0 0 0.00 0 2 0.19 11 0.50 2 0.19 231 21.43 169

Madre de Dios Madre de Dios 3 0 2 0 0 0 0.00 0 0 0.00 41 15.88 0 0.00 3 2.00 32

Moquegua Moquegua 0 0 1 0 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 0.00 8

Pasco Pasco 0 0 2 0 0 0 0.00 0 0 0.00 4 0.63 0 0.00 1 0.32 29

Piura Luciano Castillo 8 1 6 0 0 0 0.00 0 0 0.00 9 0.54 0 0.00 1 0.12 80

Morropón - Huancabamba 0 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 0.00 8

Piura 12 0 3 0 0 0 0.00 0 0 0.00 2 0.11 2 0.20 2 0.20 119

Puno Puno 12 4 7 0 0 0 0.00 0 0 0.00 6 0.21 0 0.00 16 1.09 130

San Martín San Martín 6 0 6 0 0 0 0.00 0 0 0.00 13 0.83 3 0.34 15 1.70 88

Tacna Tacna 0 0 1 0 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 6 1.67 36

Tumbes Tumbes 1 0 1 0 0 0 0.00 0 0 0.00 4 1.03 0 0.00 2 0.80 18

Ucayali Ucayali 19 1 6 0 0 0 0.00 0 0 0.00 20 2.31 2 0.39 12 2.32 52

Perú 195 19 112 0 1 1 0.00 0 2 0.01 373 0.66 20 0.06 675 2.08 3172
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Tabla 3. Episodios de las enfermedades diarréicas agudas por Departamentos 
y Direcciones de Salud, Perú SE 51, 2018 -2019*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA

SE.51 Acumulado SE.51 Acumulado SE.51 Acumulado SE.51 Acumulado

Amazonas Amazonas 423 25534 5 367 351 2 25901 385 26843 8 325 261 1

Áncash Áncash 1078 48909 22 1271 586 5 50180 939 51873 32 1028 672 1

Apurímac Apurímac 348 14366 9 309 87 0 14675 328 12209 4 273 76 0

Chanka 150 6590 0 51 8 0 6641 128 6503 0 16 5 0

Arequipa Arequipa 1641 84125 23 1560 980 4 85685 1956 91430 21 1531 824 1

Ayacucho Ayacucho 478 23192 10 1028 52 0 24220 337 20231 18 1143 34 0

Cajamarca Cajamarca 184 12625 20 734 75 1 13359 185 9136 12 602 110 1

Chota 42 3142 0 47 2 0 3189 59 3134 4 97 4 0

Cutervo 108 4657 0 2 0 0 4659 95 5555 0 3 2 0

Jaén 252 15143 1 74 268 1 15217 292 15390 3 71 178 0

Callao Callao 1364 55318 1 158 114 1 55476 1334 61487 2 147 214 0

Cusco Cusco 888 45458 1 215 564 8 45673 951 41218 9 226 471 6

Huancavelica Huancavelica 572 22801 17 896 63 1 23697 470 23215 15 922 46 3

Huánuco Huánuco 719 36937 8 602 333 1 37539 697 37236 20 533 213 2

Ica Ica 534 22781 18 512 63 0 23293 484 25666 2 305 34 0

Junín Junín 787 35993 5 264 271 0 36257 870 37944 6 180 299 1

La Libertad La Libertad 1142 59631 7 385 176 0 60016 1223 63978 15 472 124 0

Lambayeque Lambayeque 643 31391 2 307 364 1 31698 428 39253 2 397 570 0

Lima Región 1272 52375 16 903 86 0 53278 1159 53897 21 1277 87 2

Diris Lima Centro 1049 51442 15 1514 823 7 52956 1086 56739 42 1495 307 2

Diris Lima Norte 1540 69329 7 569 125 1 69898 1419 87085 27 1270 287 2

Diris Lima Este 1528 77904 44 3077 575 6 80981 1161 73709 33 2631 639 7

Diris Lima Sur 971 43642 10 394 180 1 44036 716 43397 3 433 173 1

Loreto Loreto 753 55146 65 5510 399 7 60656 696 54271 59 5583 308 18

Madre de Dios Madre de Dios 101 8302 11 252 237 0 8554 163 7721 6 332 152 0

Moquegua Moquegua 365 16699 4 204 101 4 16903 240 15397 4 140 133 0

Pasco Pasco 461 20391 5 325 142 0 20716 394 20328 10 305 230 0

Piura Luciano Castillo 460 24984 7 149 137 0 25133 381 24502 4 159 118 0

Morropón - Huancabamba 37 2308 1 54 2 0 2362 31 2363 1 78 1 0

Piura 636 32024 0 182 253 0 32206 718 40240 1 155 273 0

Puno Puno 353 17949 1 165 400 8 18114 296 17336 3 262 388 7

San Martín San Martín 318 18707 16 914 43 0 19621 350 19772 36 906 48 1

Tacna Tacna 346 19596 1 73 27 0 19669 374 19457 0 57 8 0

Tumbes Tumbes 124 8646 0 8 168 0 8654 47 7822 0 6 349 0

Ucayali Ucayali 616 34863 33 2360 139 13 37223 606 39971 51 2459 91 15

Perú 22283 1102900 385 25435 8194 72 1128335 20998 1156308 474 25819 7729 71

Lima

2018

Departamento Diarreas acuosas Diarreas disentéricas Defuncio
nes

Total 
EDAS

Direcciones de Salud Diarreas acuosas Diarreas disentéricas

2019

Hospitali
zados

Hospitali
zados

Defuncio
nes
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Tabla 4. Episodios de las infecciones respiratorias agudas y neumonías en menores de 5 años
por Departamentos y Direcciones de Salud, Perú SE 51, 2018 - 2019* 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA

SE.51 Acumulado SE.51 Acumulado SE.51 Acumulado SE.51 Acumulado

Amazonas Amazonas 931 52687 7 552 104 5 53239 880 48492 5 512 104 12

Áncash Áncash 1557 93343 22 800 533 8 94143 1542 92504 14 682 343 7

Apurímac Apurímac 474 32881 2 274 124 2 33155 567 31909 2 168 82 3

Chanka 286 22047 4 181 17 0 22228 354 19948 2 129 8 4

Arequipa Arequipa 2902 178773 36 1968 1194 6 180741 3549 180554 14 1648 863 4

Ayacucho Ayacucho 830 58205 3 413 252 11 58618 903 52280 1 309 138 6

Cajamarca Cajamarca 601 43497 10 352 174 4 43849 661 35439 2 385 209 1

Chota 382 22555 0 96 27 0 22651 357 21253 6 244 89 1

Cutervo 212 13082 1 83 27 2 13165 196 11320 0 39 13 1

Jaén 575 32627 6 127 61 0 32754 624 29353 2 123 43 0

Callao Callao 1885 116590 12 844 319 5 117434 1809 110486 18 860 355 3

Cusco Cusco 1683 111132 17 1245 556 42 112377 1588 98081 25 1044 344 12

Huancavelica Huancavelica 936 56454 2 253 130 7 56707 914 51436 3 204 120 6

Huánuco Huánuco 1394 75437 12 1155 314 18 76592 1441 70463 8 832 285 8

Ica Ica 1315 81375 6 349 113 2 81724 1345 76199 1 289 83 2

Junín Junín 1464 85534 3 670 514 23 86204 1841 87570 3 522 333 16

La Libertad La Libertad 2392 133822 15 853 376 10 134675 2522 125771 13 715 404 15

Lambayeque Lambayeque 1332 92231 4 404 89 0 92635 1620 94926 6 648 10 0

Lima Región 1640 105778 39 1909 752 2 107687 2067 106821 34 1747 808 2

Diris Lima Centro 2228 139723 27 2262 930 12 141985 2256 126758 35 1976 637 6

Diris Lima Norte 2086 130830 28 1793 346 8 132623 2542 143184 37 1740 550 2

Diris Lima Este 2158 149179 35 2975 925 4 152154 2219 131141 36 3134 1321 4

Diris Lima Sur 2111 118724 9 688 240 4 119412 1799 110144 4 517 148 3

Loreto Loreto 1720 105256 26 2229 605 37 107485 1014 97229 31 1991 444 18

Madre de Dios Madre de Dios 225 16023 3 279 136 1 16302 259 16185 1 263 132 1

Moquegua Moquegua 453 28933 2 122 74 1 29055 351 21914 1 144 90 0

Pasco Pasco 682 42258 4 352 180 8 42610 743 39547 6 315 148 6

Piura Luciano Castillo 891 56658 11 477 259 5 57135 878 53385 9 428 172 9

Morropón - Huancabamba 106 5304 0 81 23 1 5385 86 5082 1 75 35 1

Piura 1292 82543 9 699 133 5 83242 1703 91449 14 610 125 1

Puno Puno 1404 86021 11 1352 311 28 87373 1220 74325 12 998 270 8

San Martín San Martín 898 53207 7 473 138 1 53680 906 49659 9 423 141 3

Tacna Tacna 630 39743 2 77 12 3 39820 567 36771 0 51 13 1

Tumbes Tumbes 356 18545 4 173 68 0 18718 210 15946 0 223 9 0

Ucayali Ucayali 1039 78518 16 1548 303 27 80066 1539 76343 21 1142 187 21

Perú 41070 2559528 395 28111 10362 292 2587639 43072 2433867 376 25130 9056 187

Lima

Total 
IRAS

IRAS (no neumonías)Departamento Neumonías Hospitali
zados

Defuncio
nes

Direcciones de Salud

2018 2019

IRAS (no neumonías) Neumonías Hospitali
zados

Defuncio
nes



1312

Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades

Brotes y otras emergencias sanitarias

Sugerencia para citar: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades (CDC). Mapa de brotes y epidemias. 
Boletín Epidemiológico del Perú. 2019; 28 (51): 1312
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Sugerencia para citar: Perugini A. Dengue en el distrito Samugari, provincia La Mar, departamento de Ayacucho hasta la semana 
epidemiológica 51-2019. Boletín Epidemiológico del Perú. 2019; 28 (51): 1313 - 1315

Dengue en el distrito Samugari, provincia La Mar, departamento de 
Ayacucho hasta la semana epidemiológica 51-2019.

Introducción

El distrito Samugari es uno de los 10 distritos de la 
provincia La Mar, en el departamento Ayacucho, 
Perú. Durante el transcurso del año, los valores más 
altos de temperatura media, generalmente, varían 
entre 23,5 °C y 27,3 °C. Presenta un clima ligeramente 
húmedo y cálido con precipitaciones muy variadas. 

Ante el incremento de casos de dengue en Perú en 
2,9 veces más con respecto al mismo período del 
2018 y el riesgo de incremento en la transmisión 
del dengue y otras arbovirosis a nivel Nacional, el 
Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y 
Control de Enfermedades (CDC), emitió una Alerta 
Epidemiológica AE-015- 2019 de fecha 18 noviembre 
2019 que incluye la región Ayacucho.

Durante el 2019, en el distrito Samugari, se ha 
identificado incremento de casos de dengue, 
probablemente asociados a la existencia de factores 
que favorecen la transmisión del dengue y otras 
arbovirosis.

A partir de la semana epidemiológica (SE) 46-2019, 
se viene registrando un incremento de casos de 

dengue, notificándose hasta la SE 51, un total de 
93 casos; el 19,4% (18) son casos confirmados y el 
80,6% (75) son casos probables, evidenciándose un 
incremento de 8,5 veces más que en el año 2018.  Se 
observa que la tendencia de casos notificados en las 
últimas semanas, es descendente. Durante el 2018, 
hasta la SE 51 el distrito Samugari del departamento 
Ayacucho notificó un total de 11 casos; todos casos 
probables (Fig. 1). 
 
Situación epidemiológica

Hasta la semana epidemiológica 51 - 2019, la 
Dirección Regional de Salud (DIRESA) Ayacucho ha 
notificado 93 casos de dengue, según la clasificación 
clínica el 100% corresponde a casos sin señal 
de alarma. No se registran fallecidos. La tasa de 
incidencia acumulada (TIA) es de 11,4 casos por cada 
1000 Hab., comparado con apenas con una TIA de 1,3 
casos al mismo período de 2018. 

La tasa de incidencia específica más alta por grupo 
de edad corresponde a los adultos de 30 a 59 
años con 19 casos por cada 1000 adultos de 30 a 
59 años. En cuanto a la distribución de casos, se 
concentró en el mismo grupo de edad con el 50,5% 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA. * Hasta la SE 51 - 2019.

Figura 1. Número de casos de dengue según semana epidemiológica en el 
distrito Samugari, provincia La Mar, región Ayacucho, Perú, 2018*-2019*
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(47 casos) del total de casos de dengue registrados. 
El promedio de edad es 33,3 años con un rango de 
4 a 80 años y una mediana de 32 años. En relación 
al riesgo de enfermar según el género es mayor 
para las mujeres con 13 casos por cada 1000 
mujeres, asimismo, el 59,1% (60 casos) de los casos 
notificados corresponden a mujeres (Tabla 1). En 
comparación con el año 2018, el riesgo de enfermar 
más alto por grupo de edad lo registraron los jóvenes 
de 18 a 29 años y en cuanto al sexo, los hombres.

Anáisis de la situación

Hasta la SE 51-2019, el distrito Samugari presenta 
transmisión activa de dengue con una tendencia 
en descenso hacia las últimas semanas. Los adultos 
de 30 a 59 años son los que tienen el riesgo más 
alto de enfermar por dengue. El riesgo de enfermar 
según el género es mayor para las mujeres. No se 
registraron casos de dengue grave ni fallecidos 
el 100% de los casos son sin señales de alarma.

El distrito Samugari es uno de los distritos que 
integran el VRAEM zona considerada de alto riesgo, 
siendo uno de los factores determinantes para la 
transmisión de ETV el escenario del gran movimiento 
migratorio de viajeros y personas susceptibles 
ante las cambios climáticos así como los índices 
aédicos (IA) de riesgo que se mantienen durante 
todo el año y la circulación del DENV en la región.

Actividades de Vigilancia y Control Larvario 
realizadas entre los meses de: enero y julio - 2019.

Según la Dirección General de Salud Ambiental 
e Inocuidad Alimentaria (DIGESA)-MINSA el 
departamento Ayacucho tiene 120 distritos de los 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA.  * Hasta la SE 51 - 2019.

Tabla 1. Número de casos y tasa de incidencia acumulada de dengue según grupo
de edad y género en el distrito Samugari, provincia La Mar, 

departamento Ayacucho, Perú, 2018* y 2019*

cuales 9 (8 %) reportan infestación por el vector 
Aedes aegypti, el último distrito en infestarse fue 
Ocaña el año 2017. 

Las actividades de vigilancia, control larvario y 
nebulización realizadas durante las intervenciones de 
brote en la región Ayacucho así como en la provincia 
La Mar, en base a lo registrado por la Dirección 
General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria 
(DIGESA)-MINSA, se mencionan a continuación: 

Control larvario

Se realizaron actividades de control larvario en 
31 establecimientos de salud (EESS) de la región 
Ayacucho, de los cuales 23 intervenciones tuvieron 
coberturas ≥95%. Los EESS del distrito Samugari 
intervenidos fueron: Palmapampa, Monterrico, 
Pichihuillca y Canal, solo 2 EESS alcanzaron coberturas 
de inspección adecuadas, Pichihuillca (95,3%) y Canal 
(100%). Los (03) principales recipientes tratados 
fueron: Balde, llanta, barril.

Vigilancia entomológica

Se realizaron actividades de vigilancia entomológica 
por inspección de viviendas en 39 establecimientos 
de salud de la región Ayacucho, de las cuales 33 
vigilancias reportaron indicadores de alto riesgo 
(Índice aédico: 2,00 - 14,29). Los EESS del distrito 
Samugari con índices aédicos altos son: Palmapampa, 
Monterrico, Pichihuillca y Canal. Los (03) principales 
recipientes positivos identificados fueron: Inservible, 
llanta y balde
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Consultora Perú para el Programa Regional de Gestión 

Estratégica de Emergencias Epidemiológicas en Perú-
Centro Nacional de Epidemiología, Prevención 

y Control de Enfermedades

Actividades de nebulización

La cobertura de intervención registrada en la 
región Ayacucho es de 53,9% - 77,3% en los EESS: 
Comunpiari, Palmapampa y Santa Rosa. Ningún EESS 
alcanzó cobertura ≥95%.
 
Conclusiones

1. Hasta la semana epidemiológica (SE) 51-2019, se 
ha notificado 93 casos de dengue, procedentes 
del distrito Samugari, provincia La Mar, región 
Ayacucho, con una tasa de incidencia acumulada 
(TIA) de 11 casos por cada mil habitantes. 
Actualmente, la tendencia de casos notificados 
en las últimas semanas, es descendente.

2. Los adultos de 30 a 59 años es el grupo de edad 
más afectado con la tasa de incidencia específica 
más alta, 19 casos por cada 1000 adultos de 30 a 
59 años.

3. La región Ayacucho presenta factores de riesgo 
para la transmisión de dengue y otras arbovirosis 
como son el clima, presencia del vector del 
dengue y la circulación del DENV.

Recomendaciones

1. Mantener la capacitación y monitorización 
continua en temas de vigilancia epidemiologia 
así como el manejo oportuno y adecuado 
de casos de dengue y otras ETV en todos los 
establecimientos de salud. 

2. Difundir activamente la Norma Técnica: 
”Vigilancia epidemiológica y diagnóstico de 
laboratorio de dengue, chikungunya, zika y otras 
arbovirosis” (NTS N°125-MINSA/2016/CDC-INS).

3. Optimizar la organización de los servicios de 
salud y la capacitación del personal de salud para 
brindar una atención adecuada y oportuna a los 
pacientes.

4. Implementar estrategias permanentes y 
especiales de vigilancia entomológica.

5. Optimizar la vigilancia virológica para proveer 
información sobre los serotipos de los virus 
circulantes y detectar oportunamente la 
introducción de nuevos serotipos en un área.

6. Fortalecer y optimizar las actividades de 
capacitación a la población, ofreciendo educación 
sanitaria para la prevención, control y vigilancia 
de las enfermedades transmitidas por vectores y 
poder vincular a la comunidad en dichas acciones
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En la SE 51 - 2019, la Red Nacional de Epidemiología (RENACE) obtuvo un puntaje ponderado de 95,5%, 
clasificado como óptimo. De las 34 regiones, 23 obtuvieron puntaje mayor a 90% calificando como óptimo con 
un promedio ponderado de 99,6%. El indicador más bajo para la SE 51 fue Retroinformación (87,6%), como 
Bueno (Tabla 2).  

Indicadores de monitoreo de notificación de la información del 
sistema de vigilancia epidemiológica, Perú SE 51 - 2019

Sugerencia para citar: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – Notificación: Indicadores de 
monitoreo de la notificación en la semana epidemiológica. Boletín Epidemiológico del Perú. 2019; 28 (51): 1316 - 1317

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA. * Hasta la SE 51 - 2019

Tabla 1. Porcentajes de la calificación de los indicadores de notificacion de las unidades notificantes 
de la Red Nacional de Epidemiología (RENACE), Perú SE 51 – 2019 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA

Tabla 2. Porcentajes de la calificación de indicadores de monitoreo del sistema de vigilancia 
epidemiológica por direcciones regionales de salud o sus equivalentes, Perú 2019*

Oportunidad 

(%)

Cobertura 

(%)

Calidad del 

dato (%)

Seguimiento 

(%)

Regularización 

(%)

Retroinformación 

(%)
Ancash 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 óptimo

Apurimac 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 óptimo
Arequipa 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 óptimo

Ayacucho 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 óptimo
Callao 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 óptimo

Chanka 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 óptimo
Cusco 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 óptimo

Cutervo 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 óptimo
Diris Lima Centro 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 óptimo

Diris Lima Este 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 óptimo
Diris Lima Sur 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 óptimo

Huánuco 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 óptimo
Jaén 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 óptimo

Junín 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 óptimo
Moquegua 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 óptimo

San Martín 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 óptimo
Tacna 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 óptimo

Lambayeque 100.0 99.0 100.0 100.0 100.0 100.0 99.8 óptimo
Diris Lima Norte 100.0 98.0 100.0 100.0 100.0 100.0 99.6 óptimo

La Libertad 100.0 98.0 100.0 100.0 100.0 100.0 99.6 óptimo
Tumbes 100.0 98.0 100.0 100.0 100.0 100.0 99.6 óptimo

Puno 100.0 95.0 100.0 100.0 100.0 100.0 99.0 óptimo
Ucayali 100.0 63.0 100.0 100.0 100.0 100.0 92.6 óptimo

Amazonas 100.0 100.0 65.0 100.0 100.0 100.0 89.5 Bueno
Huancavelica 100.0 100.0 65.0 100.0 100.0 100.0 89.5 Bueno

Ica 100.0 100.0 65.0 100.0 100.0 100.0 89.5 Bueno
Lima Provincias 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 30.0 89.5 Bueno

Pasco 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 30.0 89.5 Bueno
Cajamarca 100.0 97.0 65.0 100.0 100.0 100.0 88.9 Bueno

Chota 100.0 96.0 100.0 100.0 100.0 30.0 88.7 Bueno
Madre de Dios 100.0 87.0 100.0 100.0 100.0 30.0 86.9 Bueno

Loreto 100.0 71.0 65.0 100.0 100.0 100.0 83.7 Bueno
Piura 100.0 64.0 100.0 100.0 100.0 30.0 82.3 Bueno

Luciano Castillo 100.0 92.0 65.0 100.0 100.0 30.0 77.4 Regular

RENACE 100.0 95.8 93.8 100.0 100.0 87.6 95.5 óptimo

GERESA/DIRESA

/DIRIS

Puntaje 

total SE 51 

(%)

Criterios de monitoreo - Año 2019 SE 51
Clasificación
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Respecto a los indicadores la RENACE alcanzó Calidad de datos (93,8%), cobertura (95,8%), calificando como 
bueno y los demás indicadores oportunidad (100%), Seguimiento (100%), regularización (100%) y calificaron 
como óptimo. (Tabla 2). 
En el puntaje final de los indicadores de las 34 regiones, se observa que 23 de las regiones, obtuvieron el 
puntaje por encima del mínimo esperado para esta semana. (Fig. 1)

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA

Figura 1. Indicadores de monitoreo de la información del sistema 
de vigilancia epidemiológica por regiones, Perú SE  51 – 2019.

Figura 2. Mapa de indicadores de monitoreo de la información del 
sistema de vigilancia epidemiológica por regiones, Perú SE 51 – 2019.

Del puntaje total, 23 regiones fueron clasificados como óptimo (mayor de 90%), 10 bueno (de 80% a 90%), 1 
regular (de 70% a 80%) y 0 como débil (menor de 70%). (Fig. 2)

Estos indicadores de monitoreo son evaluados con la notificación semanal de la RENACE. Hasta la SE 51 - 2019, 
notificaron 9062 establecimientos de salud (MINSA, EsSalud, Sanidad PNP, FAP, ejército, marina, clínicas y 
particulares) de las 34 direcciones de salud que tiene el Perú. Del total de establecimientos de salud, 7834 son 
unidades notificantes, 1228 unidades informantes, reconocidos con Resolución Directoral de las respectivas 
regiones de salud del Perú.
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El Boletín Epidemiológico del Perú, es la publicación 
oficial del Centro Nacional de Epidemiología, Prevención 
y Control de Enfermedades, de la Red Nacional de 
Epidemiología (RENACE) y del Ministerio de Salud. 
El Boletín, se edita semanalmente; cada volumen 
anual tiene 52 o 53 números, y estos últimos números 
consolidan el análisis anual. 

El Boletín Epidemiológico, publica la situación o 
tendencias de las enfermedades o eventos sujetos a 
notificación obligatoria, las normas acerca de la vigilancia 
epidemiológica en salud pública en el Perú, los informes 
técnicos de brotes y otras emergencias sanitarias, 
resúmenes de trabajos de investigación desarrollados 
por el personal de la Red Nacional de Epidemiología y 
otras informaciones de interés para el personal de salud 
del país y de la región.

Títulos anteriores: 
Reporte epidemiológico semanal
Boletín epidemiológico semanal
Boletín epidemiológico (Lima)

Correo electrónico y suscripciones: 
notificacion@dge.gob.pe
 
La información del presente Boletín Epidemiológico, 
procede de la notificación de 8743 establecimientos de 
salud de la Red Nacional de Epidemiología (RENACE), 
registrados en el sistema nacional de notificación 
epidemiológica, de estos 7789 son Unidades Notificantes, 
reconocidos con Resolución Directoral de las respectivas 
Diresas/Geresas de Salud del Perú.

La RENACE está conformada por establecimientos del 
Ministerio de Salud, EsSalud y otros del sector en los 
diferentes niveles de las Direcciones Regionales de Salud 
que tiene el Perú.

La información contenida en la sección de tendencia 
del boletín es actualizada cada semana o mes. Los 
datos y análisis son provisionales y pueden estar sujetos 
a modificación. Esta información es suministrada 
semanalmente por la Red Nacional de Epidemiología 
(RENACE), cuya fuente es el registro semanal de 
enfermedades y eventos sujetos a notificación inmediata 
o semanal. La Semana Epidemiológica inicia el día 
domingo de cada semana y concluye el día sábado 
siguiente.

Los artículos de investigación son de responsabilidad 
exclusiva de sus autores y no reflejan necesariamente las 
opiniones oficiales del Centro Nacional de Epidemiología, 
Prevención y Control de Enfermedades.
Se permite la difusión total o parcial del presente boletín, 
siempre y cuando se citen expresamente sus fuentes.
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